
Mínn.

Martes 6

febrero.

1844.

^NO DOCE.

Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES
INcgociado 7.-Circular._POr el ministerio de la Go

bernación de la Península se me lia remitido de Real 
orden con /echa 10 de enero próximo pasado el siguiente: 

REGLAMENTO apr o bad o  po r  s u mag es t ad  
para la ejecución de la ley de organuacion y atribucio
nes de los ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
1 t de julio de 1840, y mandada publicar por real dc- 

d.C dícic,nbre de ^43, conforme al articulo 
110 de la misma.
Artículo 1? En los Gobiernos políticos habrá un re

gistro arreglado al modelo núm. I.9, en que se anote el 
numero de vecinos de cada pueblo, el de electores, el de 

cgiblcs, el de Alcaldes Pcnienles, Regidores y Síndicos, 
de suplentes y c! de Alcaldes pedáneos.
Art. 2. En el mes de Noviembre de cada año se reno

vara este registro haciendo en él las variaciones á que die-
Jugarla alteración del vecindario, la inclusión y esclu- 
co las listas electorales, la creación de nuevos Ayun- 

‘ació'ndeputblos.131^8 pcdánC°S' 7 la d sepa- 
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'af I 3 Antes JeT 15 de Diciembre remitirán los Ge- 
fes políticos al Gobierno una copia integra del rcfer.do re

gÍ ArL L Habrá ademas en los Gobiernos políticos, otro 

"oes¡ los°Vecinos deVcídaa puebla queT la circunstancia de 
i ^defamiiía con casa abierta ríanla de ser con- 

S: 6 d^oti™"^ municipal en que residan,

provincia. Para formar este registro se tendrá presente lo

puniica, , i formación de este registro. 
t0SATe5-"s«tlkv»rán también en los Gobiernos políticos 

^^^lo^iXsde las Academias Español», de la

1 De los iddividuos’de los Cabildos eclesrastrcos, Curas 
párrocos y sus Tenientes (modelo num. 5.).
P L. De los Magistrados (modelo num. 6.).

c lio Im Abocados (modelo num.6. De los Oficiales de Ejército retirados y Generales en 

CD7r.tCl¿m?oasMrdi"os, Grújanos y Farmacéuticos (mode- 

10 8n.Ú, Do9 los Arquitectos, Pintores y Escultores (modelo 

ml9m' De los Profesores ó Maestros de Instrucción pública 

(m.?0C'ODCÚ”; Arrendatarios de los abastos y arbitrios de 

'^r De IOS arrendatarios de los propios 6 berras arbr- 
♦ V sus fiadores (modelo núm. U). ,
‘ 12 D los Ordenados in socrís (modelo num. d)

f3 De los Empleados públicos de cualquiera clase en 
^^^s^tuaims (modelo núm.

15 De los que perciban sueldo de os on o 
■"¿.Y ÍXÍSáS""•*> 
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. . *53
todos estos ícgislros habiendo en clloá las variaciones que 
ocurran, y se dará parle al Gobierno, antes de I? de Se
tiembre, de haberse asi ejecutado, remitiendo al propio 
tiempo un estrado de los mismos arreglado al mouelo nu
mero 18. . , . n

Arl. 7. En h primera hoja del registro num. 1? se co
piarán los Mtículos 1? y 29 de este reglamento, y en la 
de cada uno de los demas el anterior; en todos se espresa- 
rá la fecha del dia en que se alaren, y estarán hr^dos 
á su final por el Secretario, con el Visto Bueno del Gele 
político. ' " , . i - i •

Las hojas estarán numeradas y rubricadas por los mis
mos Gefe político y Secretario.

Los registros se custodiarán, formando un tomo los de 
cada año, bajo la responsabilidad del Secretario, quien cuan
do cese en su destino los entregará á su sucesor bajo recibo. 
Lo mismo se observará con los registros de que hablan 
los artículos 20, 56 y 60 de este Réglamento.

Art. 8. Estos registros servirán principalmente para 
que los Gefes políticos resuelvan las reclamaciones sobre 
omisión ó inclusión indebidas en las listas electorales, y so
bre incapacidad legal de los elegidos para cargos del 
común. , .

Art. 9. Cuando un Ayuntamiento considere convenien
te que haya Alcalde pedáneo en algún arrabal, barriada, 
pago ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del 
resto de la población, presentara al Gefe político una cs- 
posicion para S. M. El Gefe político instruirá el oportu
no espediente en que se acredite si la necesidad ó la utili
dad pública exigen ó no la creación del Alcalde pedáneo, 
y lo remitirá original con su informe al Gobierno. (Art. 4? 
de la ley.) , .

Art. 10. Si los Gefes políticos considerasen conveniente 
la formación de un nuevo ayuntamiento, instruirán el opor
tuno espediente á fin de comprobar la utilidad ó ventaja de 
esta medida, y lo remitirán con informe razonado al Go
bierno para su resolución. En ci espediente se hará constar 
el vecindario del pueblo en que se intentare formar el 
nuevo Ayuntamiento, su posilion topográfica, su rique
za y demas circunstancias, los recursos con que cuen
ta para el sostenimiento de las cargas municipales, y prin- 
cipálmentc de upa escuela de primeras letras, y por sepa
rado el termino qué convendrá señalarle, previos los infor
mes de jos pueblo^ comarcanos. (Art. 5^)
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154 . . . , .
Art. 11. Debiohdo verificarse la reunión de unos pue

blos á otros á instancia de todos los interesados con arreglo 
al art. 5? de la ley; cuando se solicite deberá presentarse la 
esposicion conveniente para S. M. al Guíe político. Este, 
instruyendo espediente en que aparezcan con exactitud las 
miras que'se proponen los interesados, Ja situación topo
gráfica, riqueza y vecindario de los pueblos que intenten 
unirse, la distancia, facilidad ó dificultad de comunicacio
nes entré sí, los derechos, aprovechamiento tí otros goces 
que deban conservar los moradores en el pueblo agregado 
y demas circunstancias, lo remitirá original al Gobierno 
con el informe de la Diputación provincial, para la reso
lución de S. M.

Art. 12. Lo mismo se observará cuando un pueblo in
tente reunirse á otro, segregándose de aquel á que estuvie
re incorporado.

Art. 13. A fin de evitar á los pueblos gastos innecesa
rios, serán los (Gcfes políticos muy parcos en conceder Se
cretarios particulares á los Alcaldes, y en su caso observa
rán la mas estricta economía en el señalamiento de los 
sueldos que hayan de gozar. Siempre que hagan una con
cesión de esta clase darán cuenta al Gobierno. (Artícu
lo 8?)

Art. 14. Serán asimismo los Gefes políticos muy par
cos en dispensar la circunstancia de saber leer y escribir 
á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en los pueblos que 
pasen de sesenta vecinos. De todas las dispensas de esta na
turaleza que concedan darán parte al Gobierno, espresan- 
do los motivos. (Art. 18.)

Art. J5. Cuando por el número ile votos corresponda 
ser Alcalde ó tTeniente de Alcalde á alguno ó algunos que 
no sepan leer ó escribir, y el Gefe político no creyese ne
cesario conceder la dispensa de que habla el artículo an
terior, se correrá la escala de los elegidos para que que
den de Alcalde y Teniente quienes tengan mayor número 
de votos entre los que sepan leer y escribir, y de Regido
res los demas por su orden.

Art. 16. Los gcfes políticos decidirán definilivamente 
basta el dia 20 de octubre de cada año sin falta alguna, 
oyendo á la comisión de la Diputación provincial, las re
clamaciones dirigidas á los alcaldes por omisiones ó inclu
siones indebidas en las listas electorales. (Art. 25.)

Art. 17. Decidirán igualmente con la brevedad posible, 
oyendo á la Comisión de la Diputación provincial, las re- 
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clarnaciones contra los Concejales nombrados para propie
tarios y suplentes asi como las solicitudes de exención ó 
escusa que presentaren los elegidos. (Art. 42.)

. Art. 18. Cuando el Gefc político dicidiese, oyendo á la 
citada Comisión, que en el todo ó parte de la elección se 
ha cometido alguna nulidad, dará inmediatamente órden 
al respectivo Alcalde para que se subsane repitiéndose la 
elección en el todo ó en la parle coque la nulidad estuviere. 
(Art. 44.) 1

Art. 19. Los Alcaldes al remitir al Gefe político la co
pia autorizada del acta de la elección y demas documen
tos de (jue habla el artículo 42 de la ley, espresaran cuá- 

de los elegidos saben leer y escribir y cuáles no. El 
Gefe político con la anticipación correspondiente, avisará 
ai Alcalde su resolución en las redamaciones que se pre
sentaren, y demarcará quién de los elegidos queda de Al
calde, quiénes de Tenientes, quiénes da Regidores, quiénes 
de Síndicos, y quiénes de suplentes, con entera sujcccion 
á lo prescrito en el artículo 45 de la ley.

Art. 20. En los Gobiernos políticos habrá un registro 
en el que se asentarán por pueblos todos los elegidos para 
los cargos municipales y sus suplentes, colocándose por el 
orden de votos de mayor a menor. Una hoja cuando me
nos del libro se destinará para cada pueblo, y en ella se 
anotarán todas las variaciones que ocurran entre ano.

Art. 21. El dia Io de enero de cada año, previo avi
so del Alcalde saliente, se reunirán los Concejales que ce
san, los que continúan y los nuevos. El Alcalde entrante, 
después de prestar en manos del saliente el juramento pre
venido en la ley, se lo lomará á los que han de ser Con
cejales aquel ano, y declarará instalado el nuevo Ayunta
miento, retirándose en seguida los individuos que conclu
yen. La fórmula del juramento será la que sigue:

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar 
«y hacer guardar la Constitución de la Monarquía y las le- 
«yes, ser fiel á S. M. Doña Isabel II, y conducirnos bien 
"y lealmente en el desempeño de vuestro cargo?-Si juro, 
«bi así lo hiciéreis Dios os lo premie, y si no os lo de-

Cuando el Gefe político asista á la instalación de un 
Ayuntamiento, será él quien tome el juramento á todos 
los Concejales. (Art. 46.)

Art. 22. Ningún Concejal empezará á desempeñar su 
cargo sin prestar antes el juramento que queda prescrito.
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Art. 23. Eo una comunicación que firmarán el Alcal
de saliente y entrante, se dará parte al G-fe político el día 
19 de enero de quedar instalado el nuevo Ayuntamiento, 
espresando los concejales que asistieron á este acto y el 
impedimento que tuvieren los que no concurriesen a fin 
de que en el caso de no ser legítimo pueda el Gefc polí
tico exigirles la responsabilidad con arreglo al articulo 41 

d Art. si Los gefes políticos darán parte al Gobierno 

antes del 15 de enero de quedar instalados todos los Ayun
tamientos de sus respeclivds provincias. , 

■ Art 25 En el caso de fallecer ó de imposibilitarse 
legítimamente «Iguno ó algunos .1= los individuos de ayun
tamiento, el Alcalde, ó quien baga sus vec_cs dara parte 
al Gcíc político con objeto de que este señale el suplen
te ó suplentes á quienes corresponda reemplazados, y en 
su defecto mande proceder á nueva elección parcial, si 
la vacante ocurriere antes de concluirse el mes de se
tiembre. (Artículos 48, 49 y 50.) . .

Art 26 En la primera sesión de cada ano señalaran los 
Ayuntamientos el dia ó los dos dias de cada Semana en 
que han de celebrar las sesiones ordinarias, hl Alcalde da- 
¡á aviso al Gefe político de este sea.bmKtilo, asi co
mo de cualquiera variación que eu él se hiciere con pos
terioridad. . . . ,A_

A'rl 27. Si un Apuntamiento se reuniese sin ser pre
sidido" por el Gefe político, el Alcalde ó quien legalmen
te le sustituya, el Gafe político tomará in-^ut-mim = 
las disposiciones oportunas para que nada de lo que aqu 
acordare se lleve á efecto, y procederá contra los Concqa 
les á lo que hubiere lugar, dando sin dilación paite al Uo- 

bl Art0 ^‘‘ sf un individuo de Ayuntamiento dejase de 

asistir á las sesiones sin impedimento bg»'™0- óAS1Ccaa“; 
sentare del pueblo sin prev.o conocimiento de Alcalde 
ñor mas de ocho dias, o por mas de quince sin el del 
Ayuntamiento, el Alcalde 6 el que baga sus> veces dara 
aviso al Gefe político, quien procederá á lo que hub 
lugar según las circunstancias, para que tenga cumplido 
efecto lo mandado en el artículo 53 de la ley. ,

Art. 29. Asimismo procederá el Gefe político a lo que 
hubiere lugar cuando la mayor parte de los Conceja e 
de un pueblo ó su totalidad se niegue á concurrir a b i se- 
sion "s del Ayuntamiento, dando en seguida av.so al Go

bierno. (Art. 54.)
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a I57Art. 30. Cuando el Gefe político suspenda á ün Ayun
tamiento, al Alcalde ó á cualquiera de sus Tenientes en 
los casos en que puede hacerlo con arreglo al artículo 57 
de la ley, formará un espediente en que aparezcan guber
nativamente probadas las causas que dieron margen á la 
suspensión, y cuantos datos y documentos contribuyan al 
objeto. Una copia de este espediente, acompañada de un 
niíorrne razonado, la remitirá ai Gobierno inmediata- 
iBente.

rVt. 31. Cuando el Guíe político creyese haber méri
tos bastinlcs para que sea destituido nn Alcalde ó un Tc- 
menic, los consignará en un espediente que remitirá coa 
su informe al Gobierno. (Art. 58.)

Art. 32. Lo mismo se practicará cuando el Gcfe po- 
ilico considere haber méritos suficientes para destituir á 

un Ayuntamiento; pero en este caso deberá acompañar al 
espehenle el informe de la Diputación provinciano de la 
Comisión de la misma si aquella no estuviere reunida. (Ar
tículo 58.)

Art. oj. Inmediatamente que un individuo de Avunta- 
roiento quede suspenso de sus funciones á consecuencia de 
hallarse procesado criminalmente y de haberse dado contra 
el auto de prisión, lo participará el Alcalde ó quien haga 
sus veces al Gefe político. (Artículo 58.)

Alt. 34. En el caso de disolución de un Ayuntamien
to, el Gefe político dará inmediatamente la? órdenes opor
tunas para que se proceda á nueva elección con arreglo al 
articulo 59 de la ley.

Art. 35. Cuando se verique la suspensión de un Ayunta
miento, el Gefe político al mismo tiempo que la acuerde, 
lamará como interinos á ios Concejales suplentes por su 

orden, y después de ellos á los individuos del Ayuntamien
to que cesaron en el año anterior, y si fuese necesario á 
los de os precedentes para que gobiernen el pueblo en el 
intervalo que media desde la suspensión hasta la reposi- 
fÁ°n; e* caso d*solucion, hasta la nueva elección. 
(Art. bU.)

Art 36. Cuando ocurra la destitución del Alcalde ó 
lenicntcs, proveerá inmediatamente el Gefe político á su 
reemplazo llamando al suplente ó suplentes por el ór- 

cn e mayor numero de votos que hubiesen obtenido, 
y en su defecto convocando á elección parcial si la dcs- 
‘ ucion se vcnficase antes de concluirse el mes de setiem- 

Dre. (Art. b0.)
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l:Arl 37 Los Geks políticos darán parte al Gobierno 
siempre que con arreglo á las facultades que les conce- 
dc el artículo 62 de la ley, suspendan de oficro 6 a ms- 
tancia de parte los acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos en uso de las atribuciones que les da ci mismo ar-

11 Art. 38. Corresponde á los gefes políticos por el arti
culo 63 de la ley aprobar, si lo considerasen °P0,lu^;1^ 
deliberaciones de los Ayuntamientos sobre los asuntos de 
que trata el mismo arlírulo^ ó dar cuenta al Gobierno pa
ra la aprobación de S. M. en los c»4os en que as. lo deter
minen las leyes y reglamentos; pero deberán oír previa- "^'n c^plimicntodel ..rtLo 109 á I, Diput-cron 
provincial, siempre que se trate de la aprobación de los 
presupuestos ycuentas anuales, creación de arbitrios y ena- 
eenacion de frneas-y derechos del común.
6 Art 39 En la autorización que el Gefe político puede 
conceder á un AydHbnwm» pera entablar, sostener ó enn- 
^"uTr algún pleito cu nombre del común, se observará 
que si el Gefe polítir-o no fuese letrado oirá precisamen
te a dos persogas qbe lo sean. (Ari. 63.)

Art. 40. Si un Ayantamienlo en contravención . 
tícolo 68 de la ley deliberase sobre otros asuntos que los 
comprendidos en la misma, hiciese por sr, prohqase, .d. - 
se cúrsn á espbSiciones sobre negocios políticos, o acoi- 
d^e mMídásd 'otorgase peticiónes en semejamtes m c
rias procederá inmediatamente el Gefe político a su su 
pensión dando en seguida parte al Gob.erno, sin perp^ 
ció de dictar las medidas que las circunstancias exipOy 
y de proceder á lo demas á que hubiere lugar. (Articu

lo 68;)- ! ' ' ■ . , . > . >
ArL^f. Siempre que-.un Alcalde ó un Ayuntamien- 

tn tetis» Que diiigir esposicioncs á S. M. sobre objetos 
dq su hitóos, lo harán, poí conducto d=l 

SÍW;, quienlas remitirá sin dilátion con su Infórme

A7tb Í2.'" Cuand^cl Alcalde suspenda la ejec^fon dk

caso con arreglo al artículo 40 de este reg amori o, y 
srgnndo segnn las circunlántias aconsejen, dando de todos 
modos cuenta al Gobierno. (Art. bJ )
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. r59
Para anular el Gefe político la egccucion de los ban

dos que publiquen los Alcaldes en el ejercicio de sus atri
buciones relativos í intereses permanentes ó de observan
cia constante, instruirá un espediente en que aparezcan los 
fundamentos de esta medida. (Artículo 70.)

Art. 44., Cuando un Alcalde dejase de cumplir algún 
acto prescrito por la ley después de haber sido requerido 
á ello, el Gefe político, ademas de egecutarlo oficialmente, 
ya por sí, ya por medio de un Comisionado, procederá á 
loque hubiere lugar según las circunstancias, y dirá par
te al Gobierno. (Artículo 7S.)

Alt. 45. Cuando los que se sintieren agraviados de 
acuerdos de los Ayuntamientos ó de providencias de los 
Alcaldes recurriesen al Gefe político, á quien por el artí
culo 75 de la ley compete reformarlos ó revocarlos, pro
curará este hacer compatibles cu lo posible la brevedad de 
las resoluciones con el acierto.

Art. 46. Antes de aprobar el Gefe político los presu
puestos que formen los alcaldes pedáneos cuando el vecin
dario de una parroquia, aldea ó pago hubiese de costear 
■por sí solo algún gasto obligatorio ó voluntario, oirá pre
viamente á la Diputación provincial con arreglo al artículo 
109 de la ley. (Artículo 81.)

Art. 47. El presupuesto municipal lo formará el Al
calde por duplicado con sngecion al modelo número 19: 
disentido y votado por el A) untamiento, remitirá el Alcal
de los dos egemplares al Gefe político, quien antes del 15 
de diciembic devolverá uno de ellos puesta la aprobación, 
oída previamente la Diputación provincial, conservando el 
otro en su secretaría anotado convenientemente. (Artícu
los 95 y 109.) ' <: i '!<

Art. 48’. Lo preceptuado en el artículo anterior se en
tenderá en el caso de que la suma de gastos del pueblo no 
pase de 100,000 rs.; pues si fseedíese, el Gefe político re
mitirá al Gobierno el presupuesto original y una copia de 
él con su informe y el de la Diputácion provincial 1. (Artí- 
'éulos 95 y 109.) ■ !•' ■■ ■

Art. 49. ■'Lo's Gpfes políticos tienen fácultad con arre
glo al aTtíbiilo 97 de la ley de reducir ó desechar cualquic- 
fa partida de gastos voluntarios; pero no podran hacer au
mento á no ser en la parle relativa á los obligatorios, y 
oyendo en ambos casos previamente al ayuntamiento, aso- 
'ciado para el efecto con los Concejales suplentes y mayo
res contribuyentes que existieren en el pueblo ó término
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iGo . । i • r
,<,unicipa! en «limero igual entre unos y otros al de indi
viduos <lc Aynn! itnienlo. .

4h . 50. Los Gcf<s políticos remitirán al Gobierno con 
SU 'ioforme razonado las propuestas de impuestos cst. aordi- 
narins de r parlimientos Ó .-ubitrios para acabar de cubrir 
c¡ pre^puesto de gastos oblígalo, ios a L ila de mgresos 
oi-iuarius cuando aqueJ cediese de IDO,LOO ivulcs.
CUArf85L Para aprobar por sí el gefe polínico las pror 

puedas de <j u c  habla el nrlículo anterior cuando I» suimi 
de -asios ..o escediesc de 100,000 reales, oua prcví.ynen e 
?¡ la Diputación provincial con arreglo al articulo I0J de 
la ley. (Artículo 05.) .

Art. 52. Los Grh-s político^ oyendo íí la Liputanon 
provincial, podran aprobar una vez al año en rada puctilo 
los impuestos eslraoi dina ríos que si se bubierau de repar
tir vccinahuenle no esccdeiian de un equivalente a 4 rea
les por vecino. Podran aprobar asimismo, previo e asenU- 
mienlo de la Diputación provincial, los que pasando k - 
< ha suma no cscedan de 10 reales por vecino, o aun.cuan- 
do esccdieren sea para cubrir el presupuesto municipal. 
(Aitículos 103 y 103-) , • • । \r/ii
k Art. 52. Cuando para autorizar un impues o cstraord - 
n„io .= .««site un, ley con arreglo al arbcu o.10 I .k a 
<le Ayuntamientos, «1 Gefe político remitirá la propuesta 
al Gobierno, acompañada de su informe cu que esprcsaia 
tl número de vecinos del pueblo y el importe de los rapar- 
timientos que por todos conceptos hubiese satisfecho en 

“^ArV'.bí. Para la aprobación de los empréstaos que 
contraigan los pueblos se observarán las mismas reglas y 
trámites que establece el articulo 52 de este reglamento. 
^ArtUl55W3AI aprobar los gafes políticos los presupuestos 

T ios planos, cuando fuesen necesarios, de cualquiera obra 
nueva ó de reparos y mejoras de cons.deracron en I n- 
tiguas, siempre que el gasto no escoda de . 50,000 rea 
adoptaran las medidas oportunas para que la obra se ba
sa con la brevedad y economra posibles; pero si esce- 
diese de dicha suma los pasarán al Gobierno can sa nifor- 
mc razonado para la aprobacron de S. M. (Art- 104.)

Art 56. Encada Gobierno político se llevara un re
gistro ajustado al modelo núm. 20 en que se anotaran en 
Mirado los presupuestos de ingresos y gastos, tales como
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, 1 - i G i
fuesen aprobados. Luego que lo estén todos los de los pue
blos de la provincia se pasará una copia al Gobierno. En 
el misino registro se ¿notarán también los piesupuestos su
pletorios y parciales que entre año fuesen aprobados, y de 
ellos se remitirá asimismo copia al Gobierno.

Art. 57. Los Alcaldes cuidarán, bajo su responsabili
dad, de que ios cesantes presenten por duplicado sus cuen
tas, arregladas al modelo ntím. 21, en todo el mes de ene
ro. Antes del 15 de febrero participará el Alcalde al Gefe 
político, ó bien la no presentación <le lascucntas para que 
adopte las medidas necesarias, ó bien que habiendo sido 
presentadas, están de manifiesto en la Casa capitular y se 
hallan impresas, fijados ejemplares en los sitios acostum
brados, y repartidos si los gastos escediesen de 50,000 
reales. (Art. 150.)

Art. 58. El ayuntamiento examinará y censurará las 
cuentas antes del 15 de marzo, y en este día á mas tardar, 
remitirá el Alcalde dos egemplares de ellas al Gcfe político 
(Art. 106.)

Art. 59. El gefe político antes del primero de junio de 
cada año, si no hubiese reparos graves que oponer, devol
verá uuo de los egemplares de la cuenta con su aprobación, 
oyendo antes á la Diputación provincial, archivando el otro 
con la nota correspondiente. (Art. 107 y 109.)

Art. 60. En cada Gobierno político se llevará un regis
tro arreglado al modelo núm. 22, del resumen de las cuen
tas tal como fuese naprobadas. Luego que lo estén todas, se 
remitirá al Gobierno una copia de dicho registro.

Art. 61. Los Gefcs políticos cuidarán de que se remitan 
á su aprobación en el mes de febrero de cada año las cuen
tas de todos los establecimientos que tengan consignacio
nes sobre el presupuesto municipal, después de examina
das y glosadas por el Ayuntamiento. (Artículos 108 y 109.)

Art. 62. Los mismos gefcs políticos podrán presidir cual
quiera de los Ayuntamientos de sus provincias respectivas, 
siempre que lo consideren oportuno. (Artículo 52.)

Art. 63. Presidiián también toda clase de diversiones 
públicas cuando asistan á ellas. (Artículo 69.)

Art. 64. Consultarán y pedirán informe á los ayunta
mientos en todos los casos en que crean conveniente oir su 
opinión, y en que lo dispusieren las leyes, Reales órdenes y 
reglamentos. (Artículo 64.)

Art. 65. Los gefes políticos vigilarán el mas exacto 
cumplimiento de la ley de Ayuntamientos, continuando en 
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cHlvs-mpeño de Ias facultades que les 'oncedc el capítulo 
49 de la ley de 3 de febrero de 1823, en cuanto sus dispo
siciones no estén en contradicción con las de aquella.

z\ft 66 . L.s Diputaciones provinciales cesaran en las 
Atribuciones que la espresada h-y de 3 de febrero les confie
re, y que con arreglo á la nueva de Mont-mn n os co - 
responden a los G- fes políticos y al Gobierno. (Art.cu- 

‘ Alt. 67. En su consecuencia tendían presente los Ge- 
fes políticos que los artículos 83, 84, 85, 86 y 87 re a 
leyLe 3 de febrero de I 823 es.An derogados por el o. de 
la nueva de Ayuntamientos: el 91 y 92 por flJb, 
97- V 98 por el 98, 102, 103 y 104: el 99 y el 100 por c MiVrbC por el tool 106 107 108 109y 110 por el 
107 y 108: el 116, por el 104: y el 134, 135, 1j 6, ,
} AH 68f vUde^as atribuciones que los citados ar

tículos de la ley de 3 de febrero de 1823 conceden a las 
Diputaciones provinciales, desempeñaran estas las que jes 
sen da la nueva ley de Ayuntamientos, y son: informar
5 1 En lo, espedentes1 sol,e la formac.on ,= nuevos 
Ayuntamientos, unión y segregación de pueblos. (ArUcu 

10 a.1 En los que se instruyan para disolver un Ayunta- 

"T^empr^ue trate de aprobación de los presu

puestos y cuentas anuales, creacmn de Babiliios y ena e 
^rinn de fincas V derechos del común. (Articulo 109.)

' Art 69 Corresponde ademas á las diputaciones pro
vine les dar su asentimiento para todo impuesto estraor- 

1 n r o y para los empréstito, que contraten los pu blo. 
v rovo importe ó capital, si se hub.esen de repart.r ve
cinalmente equivaldrían á mas de 4 reales por veemo, pe- 
rOlÍtnt.e70<d Competed h ComLion de la Diputación pro- 

vincialEi»fo™M:|amacion sob ; , ¡on y esclusion en
ks listas electorales que debe decidir el gefe político. (Ar

dad en una elección de Ayuntamiento, sea
parte. (Artículo 44.)
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s= ^-uy-n para disolver un 
reunida. (Artículo 58.) d pU aciOn Prov,ncial no estuviere 
AytnamniEñ?„ACC'T?On.s contra los acu"dos de los 
se -r" e d ” .un11.'0" ,C^S dC '°S A,CaMeS' si™P^ que 
(Artúmo 75 ) q°C ‘CÍCS lo
-ación dedla61*5='”er? de 18«-E! ministro de h Gober-

K mar(iUCS de Peñaflorida.
los fines consignic, tes p PotcU,‘ oficial para
brero de 1844...J^u!n Maxi^a.^GiberL''0 5 A"

tuiri é b iza liarán-éfrrS|i^“J,tamÍCnt05 de Andraix, Inca, Mon. 
Pues de reeibld^,^«' '¿™="o de seis dias des- 

del alumno de la escuela n ’ f6 lmporle de la manutención
—re del segu.^eTo™' C0"csP""di="'= a' Primer .rb

Los ayuntamientos de Alar#< Ai ,
gaHa, Bq^r, Bunola, Campos c'a dn!'^ndrmx' Al
ca, Llubí.Manacor, Santa Mar^ EsPor^Mu-

Selva, Sioeu, Soller Son^' ’ M°",uiri’ PoUensü, San- 
h, Jaboné lviZ3;satiJX" ^/vera, Valldemosa, Ciudade- 
H importe de manutención ó de‘ n° ténm’w de quince dias 
alumnbs de la escuela nornnl r gaSl^S de ,0S resPec,ivos 
mestre del segundo ano escolar SeSUndo tri
a nuevos recuerdos. ’ etPero que no darán lugar

han di.igido,‘“me pone^' a“mP,itt,ie"*» de esta obligación se 
r-4 con su,^ ¿..¿graT^d." ”L"*? »= -'-,1,!,,,^, nii. 
Vico de que „ tr^fai cre.,end ”s'dad 1“” "««e en el ser- 
reproducirles la adverter/io c,nven,ente con este motivo 
dos los ayuntamientos de I- qUe e" ycmP° atras se hizo á to
la manutención y , P^vK.cia que los trimestres de 
‘leerse adelantado 86 trata’ dcben siemPre sa-

8 O de febrero 1844.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 6 —O" 1
Pital los documentos Te recihido en esta ca- 
deben espe^erse en esta , • y se8undad pdblica que
se avisa á los alcaldes consthmd'"T d?,a,nfe el corriente año, 
ma, para que luego después . “na,es de'os Pueblos de la mis- 
s‘onen persona que dentro del , ; r,T,bo de cs,a circular comi- 
gcrlog documentos respectivos ,a 11,100 de 'odias v.cnga áre-

95 -- aun n„ hubie,e„ ,eni¡tido
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l844;=Jfaqoin Maximih-wt. GibtrL
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS‘¿ALEARES

Son rams las ríales órdenes espeilidss con el fin de 
acllr Oí d« los fondos que Se recaudan per ene-
tientes á la Milicia nacional, y 5 pesar de las 
chas en diferís ópoess no se ha podnlo cdtiSegdll lene 

nirnto exacto de so administración^ Instada un conocimiento cxanu ui. . , r

-q *...... '"“í™

P la Mi iTia cuntas que les están asignadas espre-

"i '"S «'r ”k

clon de años ¿"^“‘de 1843

^oí

XX d" íi los con-

poraciones municipales que se esmcrliran^T |oS 
Lainvote cuanto se ^pr^W* *= cuando
cstadoSde que se ha hecho mé , 1 ) joeumen- 

,,cga,ác
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caso de tener que emplear las medidas de. rigor que pre
viene la disposición 3? Palma 6 de febrero de 1844.-El 
Presideole-Joaquin Maximiliano Gibert—P. A. de la D. P. 
Antonio Ganals secretario. , . :■ ;

(Modelo que se cita.') 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TAL VILLA. 
ESTADO dé los productos de las cuotas de los exceptuados del 

servicio de Milicia nacional de esta uiUav con espresion de 
las cantidades que no se han hecho efectivas, de las que se 
han invertido, y de las que resulten sobrantes.

La fecha y frma del alcalde.

Número 
de escep- 

NOMBRES. tuades.
D. Juan González. . . . 1
D. Juan Manuel Martin 1
D. Pedro Ferter. . . . , 1
D. Manuel Perez. , . . 1
D. Selpistiun García . , 1
D. Pablo Torres.. <

Producto 
nominal 

de las 
cuotas.

30
5

10
5 

>5 
5°

Nú
mero re- Producto 
caudado, efectivo.

30 »
” 5
5 S
5 V
” *5

^5 »5

Totales..........6 ' 15 6S 5°
Resumen.

Producto efectivo . . . . 
Invertido según las cuerr 

tus aprobadas que se 
acompañan. ......

50

30

Sobrante. . . . 20

INTENDENCIA d e l as bal ear es .
La Dirección general de Aduanas con fecha 23 de agos- 

tou timo dijo a esta Intendencia que por el ministerio de 
acicn(.a se la Babia comunicado en 16 del mismo mes la 

orden que sigue.
"El Esc.mo. Sr. ministro de Hacienda dice con esta fe

cha a los Intendentes de) Rcyno lo que copio.-Aunque es 
de creer que á consecuencia de lo que se dispuso en 27 del 
mes próximo pasado con p| üp de que Ja^ rentas volviesen 
al estado nermlil tadlo en sus tipos y recaudación como en

M.C.D. 2022



1G6 ,
cuanto a la aplicación íle sus productos, se hayan restable
cido en todas sus partes los aranceles vigentes puestos en 
planta en 1? de noviembre de 1841 y la nueva instrucción 
de aduanas aprobada en 3 de abril de este año; sin embar
go, por si acaso no hubiese tenido efecto en el todo ó en 
parteen esa provincia, el Gobierno provisional de la Na
ción en nombre de S. M. la Reina, se ha servido mandar 
que V. S. bajo su responsabilidad disponga se verifique in
mediatamente, y que dé cuenta desde luego de lo que se 
haya hecho en esa provincia á consecuencia de aquel de
creto y del cumplimiento de esta resolución. De órden del 
Gobierno lo comunico á V. S. para los fines espresados.- 
Y de la propia orden, comunicada por el referido Sr. mi
nistro, lo traslado á V. S. para su conocimiento.” ,

En su vista consultó mi antecesor á la superioridad si 
Ja Aduana de Cindadela, habilitada por la Junta de Salva
ción de estas Islas para la importación y esportacion del 
cstrangero, debia quedar reducida á su estado anterior, y 
habiéndolo resuello afirmativamente, he venido en dispo
ner quede desde luego el puerto de cindadela de Menorca 
reducido al comercio de Cabotage. Lo que se anuncia y cir
cula por medio de los periódicos para conocimiento del pú
blico y gobierno de los interesados. Palma 5 febrero de 
1844.-Joaquín Scheidnagcl.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES. , 
Siendo tan crecidos en el dia los apuros del erario, y a 

fin de que no falten los recursos necesarios para atender á 
las obligaciones de dicho erario en esta provincia.

Con este motivo, pues, no puedo menos de escitar á to
das las personas y corporaciones que tanto por censos como 
por ventas de fincas ú otro cualquier concepto se hallen 
en descubierto con esta Administración, á que tengan la 
bondad de hacerlo efectivo en ella á la mayor brevedad, y 
de esta manera no darán lugar á que tengan que em
plearse medidas coactivas. Palma 1 de febrero de 1844— 
Pedro María Sanlaló,

Imprenta nacional « cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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